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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

166 MÁLAGA NÚMERO 9

EDICTO

D/Dª María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, letrado/a de la Administración de Justi-
cia del Juzgado de lo social número 9 de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 99/2020 a ins-
tancia de la parte actora D/Dª. ANTONIO GÓMEZ MUÑOZ contra NAKED ROOMS,
S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha 15/12/2020 del
tenor literal siguiente:

AUTO

En Málaga, a quince de diciembre de dos mil veinte.

HECHOS

Primero.—En los autos de referencia, seguidos a instancia de D./Dª. ANTONIO GÓ-
MEZ MUÑOZ contra NAKED ROOMS SL se dictó resolución judicial en fecha 18/06/2019.

Segundo.—Dicha resolución judicial es firme.
Tercero.—Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio,

toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, obje-
to de la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero.—El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo
juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales
determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mis-
mas establezcan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la Constitución
Española, y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 237 LRJS, las sentencias
firmes y demás títulos, judiciales o extrajudiciales, a los que la presente Ley otorga efica-
cia para iniciar directamente un proceso de ejecución, se llevarán a efecto en la forma esta-
blecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución de sentencias y títulos consti-
tuidos con intervención judicial, con las especialidades previstas en esta Ley y del 239
LRJS la ejecución de las sentencias firmes se iniciará a instancia de parte, iniciada la eje-
cución, la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones necesarias.

Tercero.—Contra este auto cabe recurso de reposición en el que además de alegar las
posibles infracciones en las que haya podido incurrir la resolución, podrá deducirse la opo-
sición a la ejecución despachada, artículo 239.4 LRJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda despachar ejecución a instancias de ANTONIO GÓMEZ MUÑOZ contra
NAKED ROOMS, SL en cuantía suficiente a cubrir la suma de 13.198,77 euros en concep-
to de principal reclamado, más la de 2.639,75 euros presupuestadas provisionalmente para
intereses legales y costas, sin perjuicio de su ulterior y definitiva liquidación y tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma
cabe recurso de reposición el plazo de tres días.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. ROCÍO AN-
GUITA MANDLY, magistrado/juez del Juzgado de lo social número 9 de Málaga. Doy fe.
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El/la magistrado/juez.—El/la letrado/a de la administración de justicia

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

DECRETO

Letrado/a de la Administración de Justicia D/Dª María Dolores Fernández de Liencres
Ruiz.—En Málaga, a quince de diciembre de dos mil veinte.

HECHOS

Primero.—Que en fecha 15/12/2020 por la Iltma. Sra. Magistrada se dictaron autos
despachando ejecución.

Segundo.—Dicha ejecución se sigue contra NAKED ROOMS SL

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.—El artículo 551.3 de la L.E.C. establece que dictado el Auto por el Juez o
Magistrado, el Secretario Judicial responsable de la ejecución, en el mismo día o en el día
siguiente hábil dictará decreto en el que se contendrán: 1º Las medidas ejecutivas concre-
tas que resultaren procedentes incluido si fuera posible el embargo de bienes. 2º Las medi-
das de localización y averiguación de los bienes del ejecutado conforme a los previsto en el
artículo 589 y 590 L.E.C.

Segundo.—Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido procede de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 250 de la L.R.J.S. librar oficio a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes y derechos
del deudor de los que tengan constancia y dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial a
fin de que inste las diligencias que a su derecho interesen de conformidad con lo previsto
en el artículo 276 de la L.R.J.S.

PARTE DISPOSITIVA

Se decreta el embargo de los bienes propiedad de la ejecutada.
Practíquese averiguación patrimonial de la ejecutada a través del punto neutro judicial

y únase a los autos.
Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes a pla-

zo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversiones, obligaciones, valores en general
o cualquier otro producto bancario, que el demandado mantenga o pueda contratar con di-
ferentes entidades bancarias y liquidaciones a su favor con la AEAT, hasta cubrir el princi-
pal y costas, a tal efecto dese la orden telemática a través del Punto Neutro Judicial.

Se decreta el embargo de los créditos por los que la demandada resulte acreedora fren-
te a las empresas que consten en la base de datos de la AEAT en la investigación patrimo-
nial que se practica, por cualquier concepto y en cuantía suficiente hasta cubrir las cantida-
des reclamadas en las presentes actuaciones, librándose los despachos oportunos.

Se requiere a la demandada a fin de que manifieste relación de bienes.
Se requiere al ejecutante para que señales bienes.
Recábese información del Servicio de Índices del Colegio de Registradores de la Pro-

piedad a fin de que informe a este Juzgado si la demandada aparece con bienes de su titu-
laridad inscritos, indicando, en su caso, los datos del registro que posibiliten la localización
de las inscripciones.

Asimismo por estar la demandada en paradero desconocido se acuerda librar edicto al
BOP a fin de quedar notificada esta resolución.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días ins-
te las diligencias que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Así lo decreta la Letrada de la Administración de Justicia. Contra el presente decreto

cabe de conformidad con el artículo 551.3.5 recurso directo de revisión sin efecto suspen-
sivo ante el Juez que ha dictado la orden directa de ejecución.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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Y para que sirva de notificación al demandado NAKED ROOMS, S.L. actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID con la advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-
rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de em-
plazamientos.

En Málaga, a quince de diciembre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/35.042/20)
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